
Doctora 
MONICA VIVIANA MALDONADO SUAREZ 
JUEZA 66 CIVIL MUNICIPAL transitoriamente Juzgado 48 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Bogotá 
cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 

Asunto: Recurso de reposición en subsidio apelación Proceso Ejecutivo Radicado 2021 – 00670 
 
Demandante: FONDO DE EMPLEADOS PARA EL BIENESTAR SOCIAL DE LOS SERVIDORES Y 
EXSERVIDORES DEL I.C.B.F. Y EMPLEADOS DE FONBIENESTAR “FONBIENESTAR” NIT No. 
800052963-2 
Demandados: MURIEL MARIN ADOLFO CC1098.628.676 Bucaramanga Stder 
ROMERO ROSALES ISABEL CRISITINA CC 63.452.546 Floridablanca Nte Stder         
 
CARLOS RICARDO MELO MELO mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, 
identificado civil, profesionalmente como aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio, portador de la 
Tarjeta Profesional Número 237961 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderado judicial del extremo actor, reconocido de autos. 
 
Encontrándome en oportunidad, por medio del presente escrito concurro ante su despacho con el 
propósito de interponer recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del auto fechado 
del 02 de noviembre de 2021 por medio del cual, su despacho omitió ordenar dentro de la orden de 
pago emitida en el prealudido auto, el pago correspondiente al capital acelerado obrante en los 
pagarés 93223 y 95902, según lo consagrado en los artículos 318 y subsiguientes del Código Gral. 
del Proceso de acuerdo con las siguientes premisas. 
 

1. OPORTUNIDAD 
En observancia a lo establecido en el artículo 318, y subsiguientes, de la norma ibídem., presento este 
escrito dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del precitado auto. 
 
Así, la información inherente al auto antes mencionado fue insertada en el estado Nro. 118 del 03 de 
noviembre del año que avanza, con lo cual la notificación se surte el día 04 de noviembre hogaño, 
iniciando entonces el termino de ejecutoria, el 04 de noviembre de 2021, finalizando el día 08 del 
mismo mes y año. Por lo tanto, este escrito es presentado de manera oportuna. 
 

2. ANTECEDENTES: 

En el precitado auto su honorable despacho omitió incluir dentro del mandamiento de pago, en contra 
de la parte demandada, en favor de mi mandante, por concepto de las sumas de dinero contenidas en 
los títulos valores, pagarés Nros.93223 y 95902 base de ejecución del presente proceso, 



correspondientes con el capital acelerado, sin pronunciamiento alguno. 
.  

3. MOTIVOS DEL DISENSO. 
 

El motivo de inconformidad gravita en el hecho que el juzgado inadvirtió lo consignado en cada uno de 
los pagarés antes mencionados, en lo que tiene que ver con el capital acelerado, pues claramente se 
puede observar que dichos montos militan en cada uno de los títulos valores arrimados al plenario, en los 
cuales se sustenta, la presente acción ejecutiva. Según se puede comprobar en las imágenes a 
continuación, tomadas de los mencionados pagarés. 
 

PAGARE 93223 

 
 

PAGARE 95902 

 
 



Advirtiendo que: 
El capital acelerado correspondiente al pagaré 93223 por $15.324.245.00 QUINCE MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS MCTE 
 
El capital acelerado correspondiente al pagaré 95902 por $2.393.079.00 DOS MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETENTA Y NUEVE PESOS MCTE. 
 
Los mencionados montos, así mismo, fueron solicitados por la parte demandante en el acápite de 
pretensiones del escrito introductorio. 
 

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Código general del proceso Artículos: 318,319 Recurso de reposición, artículos 320, y subsiguientes 
Recurso de apelación. Expuesto lo anterior, seria del caso formular las siguientes: 
 

5. PRETENSIONES 

Primero: Solicitar al despacho comedidamente reponer la decisión contenida en el auto fechado del 02 
de noviembre de 2021, por medio del cual omitió decretar los montos correspondientes al capital 
acelerado contentivo en los pagarés 93223 y 95902 solicitados en el libelo genitor de la demanda en los 
numerales 2 y 6 del acápite de pretensiones según se explicó en precedencia. 
 
Segundo: En consecuencia, proferir el mandamiento de pago por las sumas relacionadas con el capital 
acelerado contenidas en los pagarés allegados al plenario, según se expuso en el escrito introductorio. 
Continuar adelante con la ejecución. 
 
Tercero: En el evento que su despacho no acceda a lo anterior, agradezco se sirva conceder el recurso 
de apelación, frente a la decisión contenida en la providencia objeto de reproche, a efectos que sea el 
superior jerárquico quien resuelva la alzada. 
 
Me suscribo de la Sra. Jueza con las más altas consideraciones. 

 
CARLOS RICARDO MELO MELO 
C.C. No. 79.527.677. De Bogotá.  
T. P No. 237961. Expedida por el Consejo. S. de la J. 



Recurso de reposición en subsidio apelación Proceso Ejecutivo Radicado 2021 – 00670

Ricardo Melo <melomricardo@gmail.com>
Lun 8/11/2021 10:31
Para:  Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogota - Bogota D.C. <cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora
MONICA VIVIANA MALDONADO SUAREZ
JUEZA 66 CIVIL MUNICIPAL transitoriamente Juzgado 48 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá
cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

Asunto: Recurso de reposición en subsidio apelación Proceso Ejecutivo Radicado 2021 – 00670
 
Demandante: FONDO DE EMPLEADOS PARA EL BIENESTAR SOCIAL DE LOS SERVIDORES Y EXSERVIDORES
DEL I.C.B.F. Y EMPLEADOS DE FONBIENESTAR “FONBIENESTAR” NIT No. 800052963-2
Demandados: MURIEL MARIN ADOLFO CC1098.628.676 Bucaramanga Stder
ROMERO ROSALES ISABEL CRISITINA CC 63.452.546 Floridablanca Nte Stder        
 
CARLOS RICARDO MELO MELO Actuando en calidad de apoderado judicial de la parte actora, comedidamente
allegamos a su despacho dentro de la oportunidad procesal correspondiente, escrito contentivo del asunto en
referencia.

Agradezco confirmar su recibido, quedando atento a su oportuna respuesta
Cordial Saludo


Carlos Ricardo Melo M.
Abogado


